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y Hacienda de 21 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado,.
de 10 de junio);

Resultando que, en la Orden de Agricultura, Pesca y A1imenta~
ción de fecha 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de
28 de mayo), se autorizaba la concesión de todos los beneficios
fiscales contenidos en el Decreto 2392/1972, de 18 de a~osto
«<Boletín Oficial del Estado,. de 20 de septiembre), que regula los
benefiCIOS a las Empresas declaradas en sector industrial agrario de
«interés preferente»;

Resultando que, en la Orden de este Departamento de Econo
mía y Hacienda de fecha 21 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado,. de 10 de junio), sólo se concedian los beneficios de
Licencia Fiscal y Arbitnos o Tasas de Corporaciones Locales,
excluyendo la excepcionalidad de la concesión de los beneficios
fiscales que reducian el 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, de las importaciones que
se hubieran realizado antes del 31 de diciembre de 1985, por no
conocerse si efectivamente existía importación basta esa fecha;

Resultando que, en el informe remitido por la Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. se hace referencia expresa a la
importación realizada el 20 de diciembre de 1985, acompañándose
documentación Que lo demuestra;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
<<interés preferente», el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, Real Decreto 2S86/198S, de 18 de
diciembre, (<<Boletín Oficial del Estado,. de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, (<<Boletín
Oficial del Estado,. de 13 de mayo), Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado,. de 21 de marzo}, y demás legislación
complementaria;

Considerando que, la importación a que hace referencia el
informe del Ministerio de Agncultura, Pesca y Alimentación, se ha
realizado en el plazo en que la mencionada Empresa l'Odía acceder
al beneficio de reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancela
nos, Impuesto de CompensaCIón de Gravámenes Interiores e
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley IS2/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés
preferente», y articulo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Ampliar la Orden de Economia y Hacienda de 21 de
mayo de 1986, (<<Boletín Oficial del Estado,. de 10 de junio), de
concesión de beneficios fiscales, en el sentido de concederle el 9S
por 100 de los Derechos Arancelarios, Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el TnUico de
las Empresas, omitidos en la citada Orden, hasta el 31 de diciembre
de 1985, a la Empresa «Avicola Mestre, Sociedad Anónima
Labora1», incluida en sector industrial agrario de «interés prefe
rent9.

Segundo.-La suspensión o reducción de los Derechos Arancela
rios aplicables a la Importación en España de bienes de inversión
a partIr de I de enero de 1986, que no se fabriquen en España y que
se destinen al equipamiento de las instalaciones proyectadas, se
concederán en su caso, mediante Orden genérica y previa petición
de la Empresa interesada de acuerdo con las normas dictadas en la
Orden de 19 de marzo de 1986 (_Boletín Oficial del Estado,. del
21), que desarrolla el artículo S.o del Real Decreto 2S86/198S, de
18 de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su publicaCIón.

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 18 de febrero de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Antonio Beltrdn Bernet», los
beneficios fiscales que establece la Ley 151/1963. de 1
de diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 2S de octubre de 1986, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria de Sagunto, al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2748/1983 de 28 de

septiembre (<<Boletín Oficial del Estado,. de 2 de noviembre), a la
Empresa «Antonio Beltrán Bemel» (DNI 19.083.383), para la
instalación de una industria cárnica de embutidos en Museros
(Valencia);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscal~ España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha de
I de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de I.s
Empresas, y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio-
res'

'Vistos la Ley IS2/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
int~s {'referente, artic:ulo S.o del Real Decreto 2748/1983, de 28
de septlembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de II de enero de 1986), modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado,. del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado,. del 21), Y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que. de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales. las grandes áreas. polos, zonas y políJonos
mantendrán su vigencia duranté un año a contar clesde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose ¡>c?r las disposiciones a que se
hubieran aco¡ido en cada caso las solicitucl... cm:unstancia que se
da en este expediente, solicitado el dia 21 de noviembre de 1985,
ante el Ministerio de Agric:ultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley IS2/ 1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1912, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Con an-eglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo y a las específicas del régimen que deriva de la Ley
IS2/ 1963, de 2 de diciembre y al procedimiento seilalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor¡an a la
Empresa Antonio Beltrán Bemel, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 9S por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impoesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del9S por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado,., sin peIjuicio de
su modificación O supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalacion~ o ampliacion~ de plantas industriales, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación. pero nunca antes del
21 de noviembre de 1985, fecba de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 18 defebrerode 1987parla que se concede
a la Empresa .Central Lechera Segoviana, Sociedad
Anónima (CELESE), los beneficios fiscales que esta
blece la Ley -151/1963, de 1 de díciembre, sobre
industrias de interés preferente. -

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 7 de octubre de 1986, por r. que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dis{'u~to en el Real Decreto 1296/198S, de 17 de
julio (<<Boletln Oficial del Estado,. de 1 de agosto), a la Empresa
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«Central Lechera Segoviana, Sociedad Anónim"" (CELESE) y NIF
A-40.051.724, para la modificación de un laboratorio dedicado al
análisis de la leche con finalidad del pago en función de su
composición y calidad higiénica en Segovia;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos, con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a parttr de la mtsma fecha I
de enero de 1986, el Impuesto General sobre Trafico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente, Decreto 2392{1972, de 18 de agosto (<<Boletin
Oficial del Estado» de 20 de septlembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986/, modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo
(<<Bo etín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
re&1amentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y poligonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose ~r las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, ctrCUnstancia que se
da en este expediente solicitado en el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, en noviembre de 1985;

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem
bre, modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, ha
establecido a partir de I de enero de 1986, y como consecuencia de
la adbesión de España en las Comunidades Económicas Europeas
un nuevo ~men.de suspensiones y reducciones arancelarias, pa~
los bienes de inversión importados con determinados fines especlfi
cos, según provengan de países de la Comunidad Económica
Europea o de países terceros rque se destinen a alguno de los
determinados en su artículo .0, habiéndose complementado el
mismo por Orden de 19 de marzo de 1986, en relación a las normas
de aplicación,

Este MinIsterio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto
2392/1912, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especlficas del~en que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa
«Central Lechera Segoviana, Sociedad Anónim"" (CELESE), los
si¡uientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) !l;educción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
CorporacIones Locales que s;rave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

C) Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» de
12 de marzo), las importaciones con despacho provisional, se
hubiesen realizado antes del 31 de diciembre de 1985, se reducirán
en un 9S por 100 los derechos arancelarios, Impuesto de Campen.
sación de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas, que gravaron dichas importaciones.

Segundo.-Los beneficios fiscales recogidos en los apartados A)
y B), anteriormente relacionados, se conceden por un período de
cinco años a panir de la publicaCión de esta Orden en el «Boletin
Oficial .del .Estado», sin perjuicio de su modificación o supresión
por aplicaCIón, en su caso, del articulo 93.2 del Tratado Constitu
tivo, de la Comunidad Económica Europea, ~ que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 dé junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas lDdustriales se
hubiesen iniciado COD anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cin~años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
nOVlembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-La suspensión o reducción de los derechos arancela
rios aplicables a la unportación en España de bienes de inversión
a parttr de I de enero de 1986, que no se fabriquen en España y que
se destinen al equipamient~ de las instalaciones proyectadas, se
concederán en su caso mediante orden genérica y previa petición
de la Empresa interesada de acuerdo con las normas dietadas en la
Orden de 19 de marzo de 1986, que desarrolla el articulo 5.° del
Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo.

CuartD.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
Que asume la empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siauiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

6654 ORDEN de 18 de febrero de 1987 de revocación de la
autorización administrativa para operar en el ramo de
Vida a la Entidad «Vértice, Sociedad Anónima de
Seguros» (C-21O).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Vértice, Sociedad Anónima de Seguros»,
fue autorizada para operar en el ramo de Vida por Orden de 16 de
mayo de 1979.

A la vista de que durante los ejercicios de 1984 y 1985 no se ha
llevado a cabo actividad alguna en el ramo citado,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-En virtud de lo dispuesto en el artículo 29, apartado

d) de la Ley de 2 de agosto de 1984, sobre ordenación del Seguro
Privado y articulo 86, apartado d) del Reglamento para su
aplicación de I de a80sto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del
3, S Y6), revocar la autorización administrativa para operar en el
ramo de Vida, concedida a la Entidad por Orden de 16 de mayo
de 1979.

Segundo.-Proceder a la cancelación de su inscripción en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras· en lo que se refiere
exclusivamente al ramo de Vida, una vez transcurridos dos meses
desde la publicación de la presente Orden.

Tercero.-Todas cuantas personas se consideren perjudicadas
podrán hacerlo constar ante la Dirección General de Seguros, paseo
de la Castellana, 44, en el referido plazo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de febrero de 1987.-P. D., el Secretario de Estado

de Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 20 de febrero de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Distribuidores de Alimenta
ción para Grandes Empresas, Sociedad Anónima}}
(DAGESA), los bem!ficios fiscales que establece la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 29 de enero de 1987, por la que se declara comprendida en
zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero («Boletin
Oficial del Estado» de 5 de abril), a la Empresa «DistribUIdores de
Alimentación para Grandes Empresas, Sociedad Anónima»
(DAGESA), (NIF- A-50030105), para la adaptación y ampliación
de una industria cárnica de elaboración de productos cárnicos en
Zaragoza (capital);

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
-beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión, de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos, con fecba I de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a parttr de la mIsma fecha l
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente, Decreto 2392{1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de sepuembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986/, modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo
(<<Bo etin Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
complementarias; .


